
 

 

Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 
                       Diez (10) de mayo  de dos mil veintiuno 

 

Proceso  SUCESION 

Radicado 2013 464 

CAUSANTE   LUIS ALBERTO ATEHORTUA MADRID 

Asunto  Traslado reposición 

 

 

Conforme al artículo 318 del CGP, se  corre  traslado a los interesados, por el término 

de tres (3) días,  del escrito de reposición que se presenta contra el auto del 3 de 

mayo del año en curso, por el abogado CARLOS MARIO VELEZ GONZALEZ. 

    

      

NOTIFIQUESE 

 

 

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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Medellín, 07 de mayo de 2021 
 
SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO (ANTIOQUIA) 
E. S. D. 
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Asunto Recurso de reposición y en subsidio el de apelación 
 
 
El suscrito, en mi condición de apoderado judicial de todos los interesados en el 
sucesorio de la referencia, respetuosamente me permito interponer y sustentar el 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto que negó dar 
trámite a mi última petición. 
 
Básicamente, sustento el recurso en el sentido de que el Juzgado negó la comisión 
a autoridad competente a fin de que realice la entrega únicamente del inmueble 
de   la calle 51A N° 43-25, primer piso, de esta ciudad y el cual se encuentra ocupado 
por la señora ALBA LUCIA TORO PALACIO. 
 
El Despacho argumenta que dicho inmueble se encuentra en arrendamiento y 
citando Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, negándose a comisionar 
para la entrega del inmueble.  
 
Pero resulta, señor Juez, que el inmueble consta de dos pisos, la segunda planta se 
encuentra arrendada y en ese sentido le asiste al Despacho toda la razón, habida 
cuenta que este se encuentra rentado. 
 
Ya en cuento al primer piso, este no se encuentra en arrendamiento, sino que se 
encuentra ocupado por la que dice ser la compañera permanente del causante. Este 
inmueble no se encuentra dado en arrendamiento y el Juzgado no se ha 
pronunciado respecto a esta situación. 
 
Por todo lo anterior ruego al Despacho que de tramite al último memorial radicado 
ante este mismo y se comisione para la entrega del inmueble objeto de dicha 
solicitud. 
 
Así dejo sustentado el recurso.  
 
 
Del señor Juez, 

Atentamente, 

 
 
CARLOS MARIO VELEZ GONZALEZ 
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